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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCION SEGUNDA 
 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN:  918 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2022-00423-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
DEMANDADA:   MARÍA TERESA DIAZ DE RODRÍGUEZ 
ASUNTO:    Traslado medida cautelar 
 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Con fundamento en el artículo 233 del CPACA, la parte demandante solicita como medida 
cautelar la suspensión provisional de la Resolución No. 24857 del 5 de octubre de 2001, 
por medio de la cual reconoció la pensión por vejez a la señora María Teresa Díaz de 
Rodríguez, pues considera que es incompatible con la pensión que le reconoció la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, 
hasta tanto se emita una decisión de fondo por parte de esta jurisdicción. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de cinco (5) días para que se 
pronuncie sobre la solicitud de medida cautelar formulada por la parte demandante, al cabo 
de lo cual reingresará el expediente al despacho para decidirla. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ   
Juez 
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